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BASES
PARA LA

CREACION DE UNA ESCUELA SUPERIOR DE ARTES DECORATIVAS

Ô INDUSTRIAS ARTISTICAS
ANEJA AL PERÍODO PREPARATORIO DE LA ENSEÑANZA DE ARQ.UITECTÜRA

1. Bajo el patronato del Gobierno de la Nación, de la
Diputación provincial y de personas amantes y protectoras de
las artes, se crea en Barcelona una Escuela superior de Artes
decorativas aneja al período preparatorio de la enseñanza de
Arquitectura.

II. Se propondrá esta Escuela alcanzar los fines si¬
guientes:

IRealzar el carácter artístico de las Industrias nacio¬
nales y especialmente de las de Catalunya.

2." Completar la enseñanza de arte decorativo que se dá
en la Escuela de Bellas Artes para los obreros, con la supe¬
rior para maestros, hijos de industriales, directores de talle¬
res, etc., etc.

3.° Poner á estas industrias en condiciones artísticas de

competencia con las más adelantadas de otras naciones, fo¬
mentando así la producción,

4.° Hacerlas independientes del gusto de otras escueles
extranjeras y por el estudio de las antiguas artes del pais,
aspirar á que adquieran carácter propio nacional.

5." Difundir en el pais por los alumnos y los productos
de la Escuela el buen gusto y el conocimiento de las artes.

6.° Contribuir á la noble emancipación de los obreros de
capacidad, facilitándoles, dentro de su trabajo retribuido, me-
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dio de adquirir vasta y sólida instrucción técnica y artística
para pasar á ser gefes, dueños de talleres ó maestros en
su arte.

7." Derivar parte de la corriente general que lleva á los
hijos de familias de las clases altas y acomodadas á las carre¬
ras universitarias, abriéndoles nueva via en que puedan ad¬
quirir una instrucción superior, porvenir más seguro y entra¬
da digna en el ejercicio de industrias que requieran una
inteligencia cultivada.

8." Contribuir á desembarazar las carreras universitarias

y al pais, del personal sobrante con titulo facultativo, que en
su forzosa huelga, sus aspiraciones motivadas y la penuria de
su estado, perturba el organismo de la Nación y rebaja el ni¬
vel y la probidad de las profesiones titulares.

g.° Fomentar la riqueza industrial de la Nación, llevando
al ejercicio de la industria á personas instruidas y de posición
acomodada, que le presten el concurso de su inteligencia, de
sus capitales y de su trabajo personal.

III. LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA se dividirán

para su ingreso en dos grupos.
Para el ingreso á la Escuela los alumnos del primer

grupo deberán poseer los conocimientos generales de la se¬
gunda enseñanza y el Dibujo general artístico con la exten¬
sion que se le dá en las Escuelas de Bellas Artes.

Los alumnos del segundo grupo seráu ofictales ya aptos
en su arte y formarán con los del 1grupo el personal de
los talleres prácticos de la Escuela, tendrán sueldo equivalen¬
te al jornal de su profesión en la localidad, concurrirán á las
clases teórico-gráficas y á los talleres á las horas señaladas y
serán considerados en todo como los restantes alumnos; estas
plazas serán en número limitado para cada una de las seccio¬
nes en que se dividirán los talleres ingresando en ellas por
oposición, y las costearán las Diputaciones, Ayuntamientos,
Corporaciones y particulares. Los ejercicios de oposición para
estas plazas, consistirán en probar prácticamente la habilidad
en el arte û oficio respectivos, en reunir mayor y más perfec¬
to conocimiento en la instrucción que para el ingreso se exige
á los demás alumnos, y esta prueba la harán presentando
certificados expedidos por establecimientos públicos de ense-
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ñanza ó sometiéndose á exámen de ingreso: podrán los jura¬
dos que al efecto se formen, apreciando su capacidad, darles
la plaza, concediéndoles según los casos uno ó dos años más
de tiempo para completar su instrucción preparatoria en los
establecimientos correspondientes pero asistiendo también du¬
rante este plazo al taller en las horas que se señalen para la
asistencia de los demás alumnos.

IV. LAS ENSEÑANZAS DE LA ESCUELA se divi¬
dirán en

Teórico-gráficas, generales para todos los alumnos y de
Talleres, generales también para todos los alumnos en

su parte elemental, y especiales y prácticas para los de cada
sección de las industrias artísticas cuya division se señala más
adelante.

La duración diaria de las enseñanzas será la total de las
horas que constituyen la jornada de trabajo en la localidad.
Se destinará la mitad de este tiempo á las teórico-gráficas y
la otra mitad á las de taller.

Todas las clases de las enseñanzas teórico-gráficas ten¬
drán también carácter esencialmente práctico, consistiendo el
trabajo de los alumnos en estas clases, después de hacerse
cargo de la lección del profesor, en ejercitarse en la resolución
de problemas y en los trazados relativos á la teoría esplicada;
en formar colecciones gráficas de apuntes sencillos pero clara
y fijamente trazados de los objetos artísticos y detalles que
informen la historia de las producciones artísticas industriales
de cada época ó las colecciones de productos de cada industria
artística en los diversos estilos: ó bien finalmente en coleccio¬
nes de croquis numerosos de composiciones originales lo su¬
ficientemente precisos y resueltos para dar clara idea de la
ejecución que hubiere de dárseles. Estos trabajos integrarán la
enseñanza completa, por su número método y calidad, cons -
tituirán para los alumnos el material ó colección de datos en

que puedan inspirar sus composiciones y servirán por si solos,
los respectivos á cada curso y asignatura, para la aprobación
y calificación del alumno.

Las enseñanzas de la Escuela estarán divididas en cua¬

tro cursos con las asignaturas y talleres que detallan los
cuadros adjuntos A. B.
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CuadroA

PRIMERCURSO SEGUNDOCURSO TERCERCURSO CUARTOCURSOProcedimientosderepre sentacionyejecución.
Erudición artística.

Datosymaterialesartisti
eos preparatoriosdela;' composicióndecorativa

Íi.—Formasmecánicas,resis¬ tenciaypropiedadesdelos
susprincipalesaplicaciones;

álostrazadosyrepresenta¬cióngráfica. materialesempleadosenlasindustriasdecorativas,úti¬les,máquinasyprocedi¬ mientosdetrabajoólabra.
■

(

2.—Historiageneral,estéti¬ camenterazonada,de lasartesdecorativas.t.—Estiloy composiciones,' decorativasdelaantigüe-I;dad (Egipto,Asiría, Persia,'IndiayAmérica)ydelasj civilizacionesdelextremoJ Oriente. I

I.—Historiadelasartesde-| corativasenEspañaenla; Edadmedia.I
.—Estiloycomposiciones decorativasgriegos,romanos,delrenacimiento,ba¬rrocosy neo-clásicos. 2

.a-;
I

—Estiloycomposiciones]bizantinos,románicosygó-(ticos.1

Composicionesdecorativas. < '3.—Composiciónyornamen- ,
I tacionelementaldeformas]

I
naturales tracerías. y geométricas. 3

.
—Proyectoscompletosde, objetosdecorativosaplica- j

dos
álaseccióná queperte-¡ nezcaelalumno,i.^rcurso.I

1.—Historiadelasartesde¬ corativasenEspaña enla Epocamoderna.
2.—Estilo ycomposiciones árabesysusderivados.3.—Proyectos completosde objetosdecorativosaplica¬dos álasecciónáque perte¬nezcaelalumno.2.°curso.

CuadroB ENSEÑANZAPRACTICA.—TALLERES
1."

Sección...Pinturadecorativa.
2.'

Sección. ..Escultura decorativa.
3."

Sección...TrabajoartísticodelatierraysusderivadosCerámica,vidriería,mosáicos.
4.^

Sección...Trabajoartísticodelos metalesMetalisteria(cerrageria,repujadosycincelados, fundi¬ ciones.)Orfebreria.5."
Sección...TrabajoartísticodelasmaderasTalla,ebanisteríaycarpintería.
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Todos los alumnos de cada sección de arte decorativo,
vendrán obligados á cursar todas las asignaturas teórico-grá-
ficas para alcanzar el título que se dirá más adelante.

No se permitirá la matrícula á ninguna asignatura teórico-
gráfica sinó simultaneándola con la enseñanza, concurrencia
y trabajo diarios en los talleres de la sección que el alumno
elija entre las cinco establecidas y con la asistencia durante
dos horas en dias alternos, al taller de una de las cuatro sec¬
ciones restantes, que deberá ser distinta en cada curso.

Los talleres de cada sección tendrán un Director (catedrá¬
tico de asignatura), un Vice-director (profesor auxiliar); uno ó
más Maestros, según la variedad de las industrias que abrace
la sección; los oficiales alumnos, en número que se fijará se¬
gún las necesidades y medios de la Escuela, y los alumnos de
número que á la misma sección se matriculen.

V. DEL PROFESORADO Y DIRPICCION DE LA
ESCUELA. Serán los mismos de la Escuela de Arquitectura.

La propuesta de nombramiento de Maestros de los talle¬
res la hará por elección el claustro de profesores.

Las propuestas de oficiales-alumnos entre los pensiona¬
dos, las hará, mediante oposición, un tribunal nombrado por
el claustro de la Escuela.

Los maestros de taller se elegirán entre los más hábiles de
la localidad ó de fuera de ella, nacionales ó extranjeros, aten¬
diendo á su capacidad y dotes que tengan para la enseñanza;
disfrutarán sueldo fijo y vendrán obligados á asistir dia¬
riamente al taller respectivo, durante un tiempo determi¬
nado, (dos ó más horas) dirigiendo las obras artísticas que
se ejecuten y trabajando personalmente en ellas siempre que
fuere necesario para la mayor perfección ó mejor éxito de la
enseñanza.

VI. Terminados los estudios y prácticas de la Escuela, el
Ministro de Fomento expedirá á los alumnos aprobados el
título de Maestro de artes decorativas por las enseñan¬
zas teórico-gráficas generales y el de Maestro de Industrias
artísticas en la sección en cuyo taller hayan trabajado y pro¬
bado su capacidad.

Se recabará del gobierno de la Nación la concesión de atri-
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buciones inherentes á estos títulos, obligando, por ejemplo, á
los industriales que trabajen para el Estado y corporaciones
oficiales en las artes, objeto de la enseñanza de la Escuela, á
que dirigen los trabajos respectivos los maestros salidos de la
misma y de sus iguales que en adelante puedan fundarse ó
bien empleando otros medios que coadjuven á dar á la nueva
clase la categoria y distinción que por sus conocimientos ha
de alcanzar entre el público. ^

Un reglamento especial determinará las asignaturas que
serán de abono en la Escuela de Arquitectura para los alum¬
nos aprobados en todas las asignaturas teórico-gráficas de
esta Escuela que deseen completar sus estudios en aquella.

VII. Estará la Escuela bajo la alta inspección y protec¬
ción inmediata de una JUNTA DE PATRONATO compues¬
ta de personas de prestigio que hayan mostrado decidida vo¬
luntad y presten poderoso impulso á las industrias artísticas.
Estas personas serán nombradas por el Ministro de Fomento
por sí, ó á propuesta de la Diputación Provincial.

El número de individuos de esta Junta, será cuando me¬
nos de nueve y formarán parte de la misma, como vocal, el
Director de la Escuela y como Secretario, el catedrático que
tenga igual cargo en la misma.

La Junta de Patronato cuidará de que la Escuela adquiera
dentro del reglamento, el mayor desarrollo y dé la enseñanza
más completa y perfecta que posible fuere. El Ministro de
Fomento delegará en ella la facultad de dirigirse á las Corpo¬
raciones oficiales y particulares solicitando donativos, subven¬
ciones, encargos de trabajos, pensiones y todo cuanto crea
pertinente para las necesidades y progreso de la Escuela. Así
mismo la Junta propondrá al Ministro todos los años las re¬
formas y mejoras que creyere convenientes y hacederas en el
establecimiento y los medios á ello conducentes.

VIII. DEL SOSTENIMIENTO DE LA ESCUELA.
Sostendrá la Escuela, como de su propiedad, la Diputación ^
Provincial de Barcelona, destinando á ella y á la de Arqui¬
tectura en común, la totalidad del presupuesto que debe for¬
mular para esta última con sujeción al nuevo Reglamento pu¬
blicado en la Gaceta en 11 de Septiembre de 1896.
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La Diputación destinará al sostenimiento de la Escuela el
producto integro de las matriculas y títulos que esta ins¬
criba y conceda.

Se recabará del gobierno la autorización para instalar la
nueva Escuela en el mismo local de la de Arquitectura; y con¬
siderando que con el establecimiento de aquella ha de aumen¬
tar la concurrencia al Instituto de 2.' enseñanza de Barcelona

que hoy produce ya cuantiosos beneñcios, el gobierno ce¬
derá á la Diputación Provincial para emplearlo precisamente
en el sostenimiento de la Escuela, el diez por ciento del
importe total de las matrículas del Instituto de segunda en¬
señanza de la Provincia.

Para el establecimiento de los Talleres se recabará del

Ayuntamiento de Barcelona la cesión de local apropósito en
alguno de los edificios que procedentes de la Exposición Uni¬
versal de 1888, están hoy vacantes. Asimismo se recabará
del propio Ayuntamiento una subvención en metálico, pro¬
porcionada á los beneficios que ha de reportar directamente
la ciudad de Barcelona del establecimiento de la nueva Es¬
cuela.

Se escitará el celo de las Diputaciones provinciales, de los
Ayuntamientos de las principales poblaciones de la Nación,
de las Corporaciones y de los particulares amantes de las
artes, para que creen en la Escuela pensiones de oficiales
alumnos destinadas á hijos o vecinos de las localidades res¬

pectivas, ó que le encarguen obras de arte industrial para ser
construidas en los talleres de la propia Escuela.

Barcelona, Noviembre de 1896.
La Comisión de Profesores.—Luis Domenech y Monta¬

ner.—Adriano Casademunt.—Joaquin Bassegoda.—Antonio
Gallissá. ~

Fueron aprobadas las precedentes Bases por la Junta de
Profesores de la Escuela Superior de Arquitectura en sesión
de 12 de Diciembre de i8g6.—El catedrático Secretario, Au¬
gusto Font y Carreras.
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